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EMAIL DE INFORME LABORAL SETIEMBRE 2007

I. MULTA PAUCIS

SPP: ¿Libre desafiliación?
Por D.S. Nº 063-2007-EF, de 28.05.2007, se pretendió regular y reglamentar la Ley Nº 28991 –Ley de Libre Desafiliación Informada, Pensiones Mínima y Complementarias, y Régimen Especial de Jubilación Anticipada–; sin embargo, si algo resultó evidente fue que el contenido de dicho dispositivo, lejos de servir de fácil guía para informar adecuada y sencillamente al asegurado sobre los alcances, características, requisitos o exigencias y efectos de cada régimen pensionario, resultaba inaccesible para el lector promedio. Se requirieron, adicionalmente, nuevas disposiciones de carácter operativo que permitieran el ejercicio de los derechos y beneficios concedidos.

En este contexto el Reglamento Operativo que se dio a conocer, debió contener reglas válidas, que en forma sencilla y práctica guiaran a los afiliados a la consecución de su objetivo. Sin embargo, un mar de exigencias, supuestos, certificaciones, procedimientos integrados por diversas etapas, continúan siendo su característica.

Desde el martes 4 de setiembre último  –fecha en la cual se inició el proceso de desafiliación del SPP en Lima y provincias– las quejas no se han hecho esperar respecto a la dificultad de obtener la documentación solicitada en el reglamento reseñado. La principal protesta de los Afiliados se basa en la dificultad para obtener documentos que sustenten aportes de por lo menos 20 años entre ambos sistemas. 

Los usuarios reclaman también por lo engorroso y dilatado del proceso, lo que nos lleva a preguntarnos si resulta realmente libre la desafiliación que se proclama, así como también si las normas que la regulan tienen como objetivo su consecución o, por el contrario, pretenderían entrabarla. IL.Pág.1
II. SECCION ESCENAS LABORALES

1. Modifican Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo

Mediante Decreto Supremo N° 019-2007-TR de fecha 31.08.2007, publicado el 01.09.2007, se modificaron los siguientes artículos del Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo: 4° (Funciones de la Inspección del Trabajo); 6° (Facultades inspectivas); numeral 8.5 del artículo 8° (Origen de las Actuaciones Inspectivas); numeral 10.1 del artículo 10° (Inspectores y equipos de inspección); numeral 11.1 del artículo 11° (Órdenes de Inspección); numerales 13.4, 13.5 y 13.7 del artículo 13° (Desarrollo de las actuaciones inspectivas); numerales 17.1, 17.4, 17.5 y 17.7 del artículo 17° (Finalización de las actuaciones inspectivas); artículo 22° (Infracciones administrativas); numeral 24.4 del artículo 24° (Infracciones graves en materia de relaciones laborales); numerales 25.5, 25.9, 25.10 y 25.12 del artículo 25° (Infracciones muy graves en materia de relaciones laborales); numeral 33.4 del artículo 33° (Infracciones graves de empresas y entidades de intermediación), artículo 34° (Infracciones muy graves de empresas y entidades de intermediación laboral), numeral 53.3 del artículo 53° (Trámite del procedimiento sancionador) y artículo 55° (Del recurso de apelación).

Asimismo, se incorporaron los numerales 17.8 (Finalización de las actuaciones inspectivas), 20.3 (Medidas de advertencia y requerimiento) y el artículo 46°A (Del ámbito de aplicación de la sanción de infracciones). 

El Decreto Supremo reseñado entrará en vigencia a los 30 días hábiles desde su publicación en el Diario Oficial El Peruano. IL.Pág.4
2. MTPE: Multas a empresas ladrilleras que utilizan trabajo infantil

El Director Nacional de Inspecciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), doctor Jorge Villasante Araníbar, realizó en la zona de Nievería, en el distrito de Huachipa, provincia y departamento de Lima, una inspección laboral con el fin de detectar y, de ser el caso, multar hasta por S/. 100.000.00 a las empresas ladrilleras que usen trabajo infantil en sus procesos de producción.

En esta inspección se detectó que medio centenar de menores de edad, entre 8 y 14 años, laboraban al lado de sus padres desde las 7 hasta las 11 de la mañana en la producción de ladrillos de adobe, sin ningún tipo de protección, quedando expuestos de manera directa al material, lo cual ha producido un notorio retraso en su desarrollo físico.  A pesar de que la legislación prohíbe este tipo de trabajo en actividades industriales, los padres de los menores los involucran a efectos de llegar a la cuota de producción que les exigen las ladrilleras formales a las que están subordinados, que equivale a un millar de ladrillos por tan solo S/. 45.00.

En este contexto, el Comité Directivo Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (CEPETI), que es presidido por el MTPE, lleva adelante un plan para acabar con la prestación de servicios reseñada. Para ello, se está facilitando el acceso de las familias más pobres a los programas sociales que financia el Estado, de forma tal que los padres no tengan la necesidad de enviar a sus hijos a trabajar y estos puedan realizar sus estudios. IL.Pág.4
3. Cálculo de la CTS y de la compensación vacacional para trabajadores de Construcción Civil

Mediante Resoluciones Jefaturales N°s. 253 y 254-2007-INEI de fecha 06.09.2007, publicadas el 07.09.2007 en el Diario Oficial El Peruano, se aprueban los Factores de Liquidación “F” y “V” para el cálculo de la CTS y de la compensación vacacional, de los trabajadores de Construcción Civil, respectivamente, para las seis áreas geográficas, correspondientes a los meses de junio de 2006 a mayo de 2007, derivados de la variación de los jornales de la mano de obra producida a partir del mes de junio de 2007.

Los Factores de Liquidación precisados en el artículo 1° de las Resoluciones Jefaturales reseñadas, se aplicarán según las fórmulas aprobadas por Resolución N° 033-90-VC-9200, para el caso del cálculo de la CTS, y Resolución N° 022-94-INEI en el caso del cálculo de la compensación vacacional, respectivamente;  donde “F” y “V” corresponden al mes efectivo de pago de la valorización.

Dichos Factores se aplicarán exclusivamente a las valorizaciones pagadas y no afectadas por un Factor de Liquidación “F” y “V” anterior, respectivamente. IL.Pág.4
4. Autorizan Oficinas de Orientación al Público sobre Ley de Libre Desafiliación
Con fecha 30 de agosto de 2007 se publicó en el Diario Oficial El Peruano la Resolución SBS N° 1188-2007, por medio de la cual se autoriza a PRIMA AFP la apertura de dos oficinas de orientación al público que funcionarán como Centros de Información y Atención para la Desafiliación (CIAD). Dichas oficinas se encuentran ubicadas en el interior del Centro Cívico de Lima, sito en Paseo de la República N° 144, tiendas 9 y 10, del Cercado de Lima, y en la Av. Carlos Izaguirre N° 745, Urbanización Mercurio del distrito de Los Olivos, respectivamente, y tienen como finalidad brindar orientación  y tramitar la libre desafiliación del Sistema Privado de Pensiones (SPP), de acuerdo con la Ley N° 28991, Ley de Libre Desafiliación Informada, Pensiones Mínima y Complementarias y Régimen Especial de Jubilación Anticipada.

Asimismo, mediante Resoluciones SBS N°s. 1189 y 1190-2007, publicadas el 31 de agosto, se autorizó a las AFP PROFUTURO y HORIZONTE, respectivamente, para la apertura de otras dos oficinas de CIAD (por entidad), en las tiendas del Centro Cívico de Lima. 

Finalmente, el 4 de setiembre se publicó la Resolución SBS N° 1191-2007, por la que también se autorizó la apertura  de dos oficinas de AFP INTEGRA, en las direcciones reseñadas. IL.Pág.4
5. Dimensión individual y colectiva en el Derecho del Trabajo: Transformaciones de la empresa y el mercado de trabajo
Los días 24 y 25 de setiembre se llevará a cabo en Bologna (Italia) una reunión sobre la Transformación de la Empresa y el Derecho del Trabajo, organizada por la Asociación Internacional de las Publicaciones sobre Legislación del Trabajo y, específicamente, por nuestros colegas de la Revista Italiana Lavoro e Diritto. 

La interacción de la dimensión individual, junto con la dimensión colectiva, son los rasgos distintivos del Derecho del Trabajo.  Más recientemente, este equilibrio ha sido un tema de tensiones considerables, ligadas a los muchos factores que han cambiado profundamente el modo en que los bienes y los servicios son producidos y distribuidos en todo el mundo. 

Con motivo de su vigésimo aniversario, Lavoro e diritto se ha propuesto reflexionar y discutir este tema con relación a dos aspectos específicos: transformaciones de la empresa, cubriendo la gama completa de variaciones (crisis, reestructuración, tercerización, cambios de organización, etc.); y formas de regulación del mercado de trabajo, concentrándose en cada caso en la interacción entre los límites legales y la dinámica práctica. 

En todos los países europeos, ambas dimensiones siguen siendo importantes:  cómo se interrelacionarán en sus escenarios nacionales, en la perspectiva europea y en la dimensión global en sí misma, es el tema planteado en esta reunión. IL.Pág.5

7. Marco Macroeconómico Multianual 2008-2010 

Con fecha 01.09.2007 se publicó en el Diario Oficial El Peruano el Marco Macroeconómico Multianual 2008-2010 – Actualización al mes de agosto de 2007, que establece las grandes líneas maestras de la política económica para los próximos años. Asimismo, dicho documento busca continuar con el proceso de consolidación macroeconómica con políticas específicas que impacten de manera significativa en la reducción de la pobreza. Este documento es, en síntesis, el programa de la política económica para los próximos años.

Dicho Marco contiene además las principales proyecciones acerca del desempeño de la economía peruana durante el horizonte 2008-2010. Estas proyecciones utilizan como parámetros las variables del contexto internacional (commodities, tasas de interés, y crecimiento mundial, entre las principales) sobre las cuales una pequeña economía abierta como la peruana no puede impactar.

Posteriormente, el 4 de setiembre de 2007 fue publicado en el Diario Oficial El Peruano, el Oficio N° 0129-2007-BCRP de fecha 27.08.2007, que da a conocer el Anexo del Marco Macroeconómico Multianual 2008-2010 – Actualizado al mes de agosto de 2007, el mismo que fue dirigido al Ministro de Estado en el Despacho de Economía y Finanzas, Luis Carranza Ugarte, con la finalidad de alcanzarle la opinión técnica del Banco Central de Reserva del Perú acerca de la actualización realizada por el MEF sobre el Marco reseñado, así como la compatibilidad de éste con las previsiones de balanza de pagos, reservas internacionales y política monetaria. IL.Pág.5
8. Aprueban el “Boletín Informativo” a que se refiere el Artículo 15° de la Ley N° 28991

Mediante R.M. N° 226-2007-TR de fecha 03.09.2007, publicada el 06.09.2007, se aprueba el “Boletín Informativo” a que se refiere el Artículo 15° de la Ley de Libre Desafiliación Informada, Pensiones Mínima y Complementarias, y régimen especial de Jubilación Anticipada, donde se informa las características, las diferencias y demás peculiaridades de los sistemas pensionarios vigentes, incluyendo la información sobre los costos previsionales, los requisitos de acceso a pensión, los beneficios y las modalidades de pensión que otorga cada sistema, y la información relacionada con el monto de la pensión, el mismo que en anexo forma parte integrante de la Resolución Ministerial reseñada.

Cabe señalar que dicho Boletín no fue publicado junto con la Resolución Ministerial materia de comentario, motivo por el cual los interesados deberán estar atentos a su próxima difusión a través de los diversos medios de información. IL.Pág.5
9. Asociación Internacional de la Seguridad Social: Primer Foro Mundial De La Seguridad Social

Los sistemas de seguridad social están innovándose para hacer frente al envejecimiento de las poblaciones, a los mercados de trabajo informales y a las perturbaciones económicas. Estas tendencias constituirán el foco del primer Foro Mundial de la Seguridad Social que tendrá lugar en Moscú, del 10 al 15 de setiembre de 2007, organizado por la Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS), líder a nivel mundial que congrega instituciones de seguridad social y otras entidades relacionadas. 

Fundada en 1927, la AISS actualmente cuenta con casi 370 organizaciones miembros de más de 150 países.  Su Presidenta es la Sra. Corazón de la Paz, de Filipinas.

Como voz independiente de la seguridad social, la AISS ayuda a sus miembros y diseñadores de políticas a enfrentar los retos y desarrollar los sistemas de seguridad social a través de plataformas de cooperación e investigación, producción de conocimientos y transferencia y promoción de la seguridad social a nivel internacional.  

"La globalización ejerce un impacto significativo en todos los sectores de la sociedad, incluida la seguridad social", expresó el Sr. Hans-Horst Konkolewsky, Secretario General de la AISS. "La investigación que se presentará en el Foro confirma que, a través de la innovación, la seguridad social está respondiendo de modo proactivo a los retos de la globalización, mediante la contribución a la justicia social y a un desarrollo económico más equitativo".

Las nuevas orientaciones en la seguridad social se analizan en el informe "Evolución y Tendencias: Una Seguridad Social Dinámica", que ha de presentarse en el Foro Mundial de la Seguridad Social, y que será el tema de las sesiones plenarias y técnicas en torno a una variedad de asuntos  tales como el papel de la seguridad social en la prevención de enfermedades profesionales, la utilización de nuevas tecnologías, la gestión del cambio y de los riesgos, la financiación de la asistencia médica y las estrategias de inversión de los fondos de pensiones. 

Las sesiones plenarias se dedicarán a la extensión de la cobertura y a la situación de la seguridad social en la Federación de Rusia. 

Daremos cuenta del Informe de la AISS, "Evolución y Tendencias: Una Seguridad Social Dinámica," en ANÁLISIS LABORAL de setiembre próximo. IL.Pág.5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· Trabajo decente y juventud. IL.Pág.2
IV. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. Jubilados que siguen trabajando: Segunda Parte

Después de haber comentado en el número anterior («Análisis Laboral» de Agosto 2007) la posibilidad legal de que los pensionistas del Decreto Ley Nº 19990 realicen también labores remuneradas, sean de carácter dependiente o independiente dentro de determinados parámetros económicos, corresponde en esta oportunidad examinar si existe similar posibilidad en el caso de los pensionistas del Sistema Privado de Pensiones (SPP).  

A modo de complementar la información brindada, adjuntamos un modelo de comunicación del afiliado-pensionista a su empleador. IL.Pág.6

2. Depósito de CTS y Negociación Colectiva
La conclusión de una negociación colectiva que conlleva incrementos remunerativos de carácter retroactivo puede tener vinculación directa con los depósitos de CTS, regulados por el Texto Único Ordenado del Dec. Leg. Nº 650, Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, aprobado por D.S. Nº 001-97-TR de 27.02.97 (01.03.97), por lo que en esta ocasión analizaremos dichos alcances. IL.Pág.8
3. Planilla Electrónica y Boleta de Pago Digital: Primera Parte
En setiembre de este año debía entrar en vigencia el  Registro de Trabajadores, Pensionistas y Prestadores de Servicios, conocido como RTPS, regulado por el D.S. N° 015-2005-TR, y normas modificatorias y reglamentarias. 

Sin embargo, el 28 de agosto último se publicó en el Diario El Peruano el D.S. N° 018-2007-TR del 27.08.2007, el mismo que ha derogado el D.S. N° 015-2005-TR y, por tanto, las normas que regulaban el RTPS, instrumento digital destinado al control de la legalidad laboral y tributaria. Éste ha sido sustituido por la Planilla Electrónica –que tendrá la misma función, pero bajo alcances más estrictos y con mejores controles para el cruce de información con otros sectores– e incorpora a la Boleta de Pago Digital, por lo que en este artículo desarrollaremos sus alcances principales. IL.Pág.9
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 24 de agosto al 06 de setiembre de 2007

1. Establecen el monto de la Unidad de Ingreso del Sector Público para el año 2008 (24.08.2007) (352087)

Mediante D.S. N° 128-2007-EF de fecha 23.08.07, publicado el 24.08.2007 en el Diario Oficial El Peruano, se fija en la suma de S/. 2,600.00 el monto de la Unidad de Ingreso del Sector Público correspondiente al año 2008.

El Decreto Supremo reseñado regulará los ingresos de los altos funcionarios y autoridades del Estado según la jerarquía que establece el artículo 39° de la Constitución Política del Perú.

2. Modifican el Art. 51° del Título VI del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones (25.08.2007) (352180)

Resolución SBS N° 1172-2007 de 23.08.2007. Ver Análisis Laboral, setiembre 2007.

3. Aprueban nueva versión del PDT ITF – Formulario Virtual N° 0695 (26.08.2007) (352245)

Mediante R. de S. N° 163-2007/SUNAT de 24.08.07, se aprueba la nueva versión del PDT ITF – Formulario Virtual N° 0695, versión 1.6, el mismo que se encontrará a disposición de los interesados a partir del 26 de noviembre de 2007 en el portal de la SUNAT en la Internet, cuya dirección electrónica es: http://www.sunat.gob.pe.

La SUNAT, a través de sus dependencias y Centros de Servicios al Contribuyente, facilitará la obtención del mencionado PDT a aquellos deudores tributarios que no tuvieran acceso a la Internet, para lo cual deberán proporcionar el(los) disquete(s) de capacidad 1.44MB de 3.5 pulgadas que sea(n) necesario(s).

4. Modifican el D.S. N° 068-2007-PCM, que declaró en Estado de Emergencia el departamento de Ica y la provincia de Cañete por ocurrencia de sismos (28.08.2007) (352284)

Mediante D.S. N° 076-2007-PCM de 27.08.07, se modifica el artículo 2° (Ejecución de Acciones) del D.S. N° 068-2007-PCM, que declaró en Estado de Emergencia el departamento de Ica y la provincia de Cañete por ocurrencia de sismos, estableciéndose que la Presidencia del Consejo de Ministros, los Ministerios de Agricultura; Salud; Vivienda, Construcción y Saneamiento; de la Producción; de Transportes y Comunicaciones; de la Mujer y Desarrollo Social; de Educación; de Energía y Minas; Defensa; y Trabajo y Promoción del Empleo; así como el Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI; ESSALUD; los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales respectivos, ejecutarán las acciones necesarias para la atención de la emergencia y la rehabilitación de las zonas afectadas.

5. Aprueban Normas reglamentarias sobre obligaciones correspondientes a los extranjeros que salen del país (28.08.2007) (352290)

D.S. N° 130-2007-EF.  Ver anexo de Legislación.

6. Establecen disposiciones relativas al uso del documento denominado "Planilla Electrónica" (28.08.2007) (352295)

D.S. N° 018-2007-TR de 27.08.07. Ver Análisis Laboral, setiembre 2007.

7. Ley que crea el Fondo para la Reconstrucción Integral de las Zonas Afectadas por los Sismos del 15 de agosto de 2007, denominado FORSUR (29.08.2007) (352321)

Mediante Ley N° 29078 de 28.08.2007, se establece el Fondo para la Reconstrucción Integral de las Zonas Afectadas por los Sismos del 15 de agosto de 2007, denominado FORSUR, la cual tiene como objeto declarar en emergencia y de interés nacional la ejecución de los planes y proyectos de rehabilitación y reconstrucción de la infraestructura de comunicaciones y vial, riego, de energía eléctrica, saneamiento, habilitación urbana y otros servicios públicos en las zonas declaradas en estado de emergencia por el D.S. N° 068-2007-PCM y sus ampliaciones.

8. Aprueban reincorporación laboral de trabajadores al FONCODES (29.08.2007) (352343)

Mediante R.M. N° 416-2007-MIMDES de 28.08.07, se aprueba la reincorporación laboral de trabajadores al Programa Nacional Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social (FONCODES), en estricto cumplimiento de las Sentencias en calidad de cosa juzgada señaladas en la parte considerativa de la Resolución reseñada.

9. Prorrogan la suspensión del despacho judicial en las provincias de Pisco, Chincha e Ica, Distrito Judicial de Ica (29.08.2007) (352359)

Mediante R.A. N° 202-2007-CE-PJ de 24.08.2007, se prorroga la suspensión del despacho judicial por los días 27, 28 y 29 de agosto del año en curso, en las provincias de Pisco, Chincha e Ica, Distrito Judicial de Ica.

Asimismo, se dispuso el funcionamiento de los juzgados Penales de Turno y de Familia por los mencionados días, debiendo adoptarse las acciones necesarias para la realización de sus labores en un local que ofrezca las garantías adecuadas en salvaguarda de la vida e integridad física de trabajadores y ciudadanos en general, lo cual se hará de conocimiento público.

10. Aprueban "Procedimiento de Absolución de Consultas sobre la correcta aplicación del Decreto Ley Nº 20530, sus normas complementarias y conexas" (29.08.2007) (352364)

Mediante R. J. Nº 162-2007-JEFATURA/ONP de 23.08.07, se aprueba el “Procedimiento de Absolución de Consultas sobre la correcta aplicación del Decreto Ley Nº 20530, sus normas complementarias y conexas”, el cual, como Anexo 1, forma parte integrante de la Resolución Jefatural reseñada.

11. Disponen la reanudación del despacho judicial a partir del 3 de setiembre de salas y juzgados que funcionaban en la sede del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo mediante su reubicación en otros locales habilitados (30.08.2007) (352432)

Resolución Administrativa N° 201-2007-CE-PJ.  Ver Análisis Laboral, setiembre 2007.

12. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, correspondiente al mes de agosto de 2007 (01.08.2007) (352549) 

Mediante R. J. N° 249-2007-INEI de 31.08.07 se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de agosto de 2007.

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	
	Mensual
	Acumulada

	Agosto
	113,16
	 0,14
	2,39


13. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de agosto de 2007 (01.08.2007) (352550) 

Mediante R.J. N° 250-2007-INEI de 31.08.07 se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de agosto de 2007, así como la publicación de la variación mensual y acumulada del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional.

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	Base 1994
	Mensual
	Acumulada

	Agosto
	179,445691
	0,65
	3,47


14. Modifican Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo (01.09.2007) (352541)

D.S. N° 019-2007-TR de 31.08.07. Ver Análisis Laboral, setiembre 2007.

15. Aprueban el “Boletín Informativo” a que se refiere el Art. 15° de la Ley de Libre Desafiliación Informada, Pensiones Mínima y Complementarias, y régimen especial de Jubilación Anticipada (06.09.2007) (352684)

R.M. N° 226-2007-TR de 03.09.07.  Ver Análisis Laboral, setiembre 2007.
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